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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, once de marzo de dos mil veintidós 

 

Conforme a la petición que obra en el archivo 107 el mandamiento de pago se negará porque la 

profesional del derecho no obra en causa propia en el presente asunto, como lo afirma, sino como 

apoderada de algunos demandados, consecuencialmente, no existe título de ejecución en su favor bajo la 

calidad que anuncia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

Negar el mandamiento deprecado por Sonia Esperanza Lizarazo de Morales 

 

NOTIFÍQUESE 
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